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OPINIÓN 

Virus Respiratorios 
Infantiles 

os virus respiratorios infantiles (VRI) constituyen 
L: desafío permanente para la salud pública, con un 

impacto significativo en la morbilidad y mortalidad 
infantil. En Chile, durante el año 2023, se observó un 
aumento considerable en la circulación de diversos 
VRI, incluyendo el virus sincicial (VRS), influenza A, 
adenovirus y SARS-CoV-2 (Covid19). 
Éste (VRI) es un virus que causa una amplia gama de 

enfermedades respiratorias, desde resfriados comunes 
hasta neumonía grave. Afecta principalmente a lactantes y 
niños pequeños, con mayor incidencia durante los meses 
de invierno. 
Sólo en 2023, el VRS golpeó fuertemente ala salud pública 
en el país, alcanzando un peak de temporada en junio con 
más de mil 700 casos por semana, lo que significó llegar al 
94% de ocupación de camas pediátricas. En lo que va del 
2024, predominan el rinovirus, la influenza A y el Covid19. 
Los niños prematuros, aquellos con enfermedades 

cardíacas o pulmonares crónicas, inmunodeficiencias 
y los menores de dos meses son más propensos a sufrir 
complicaciones graves por virus respiratorios, como 
neumonía, bronquiolitise incluso la muerte. Esimportante, 
especialmente en esta población estar alerta a los signos de 
descompensación: dificultad para respirar, aleteo nasal, 
hundimiento de las costillas al respirar, silbidos, fiebre 
alta, rechazo alimentario y coloración azul de la piel. 
La vacunación, junto con los antibióticos, es uno de los 
grandes hitos en el descubrimiento médico; salvan más 
vidas que cualquier otro procedimiento. Las vacunas 
contra la influenza y el COVID-19 han demostrado ser 
eficaces en la reducción de la hospitalización pediátrica, 
es decir, pueden evitar la enfermedad y su progreso hacia 
la gravedad. 
No obstante, la medicina avanza. Actualmente, está 

disponible en nuestro país el medicamento “Nirsevimab”, 
el que protege a recién nacidos y menores de seis meses 
contra el virus respiratorio sincicial. Básicamente en un 
anticuerpo que ha demostrado alta eficacia y seguridad, 
recibiendo aprobación y recomendación de uso por parte 
del Instituto de Salud Pública de Chile, 
Ciertamente, los VRI son una amenaza constante para la 
salud infantil. La vacunación, la detección temprana de 
los signos de alerta y el uso de nuevas estrategias como el 
Nirsevimab son claves para proteger a la población infantil 
más vulnerable. 
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Humanizar las ciudades, la urgencia de hacer 

visibles a los niños que habitan la calle 
lan — solo — basta 
con caminar por 
las calles de la 

ciudad, con una pequeña 
disposición de observar 
atentamente el entorno 
que nos rodea, para 
darnos cuenta de que, 
tras el paisaje urbano, la 
locomoción, el comercio 
y los miles de personas en 
incesante movimiento, 
persiste en Chile una 
realidad insoslayable. 
La calle no sólo emerge 

como el espacio público de 
encuentro e intercambio, 
sino como expresión de 
una de las más duras 
formas de exclusión social 
que continúan vulnerando 
el pleno ejercicio de 
derechos de niñas, niños 
y adolescentes, quienes 
tras experiencias desamor, 
desprotección, inseguridad 
o diversos — tipos de 
violencias, han hecho de la 
calle su hogar, habitándola 
y  recorriéndola, como 
si fuese un espacio para 
gritar silenciosamente su 
presencia. 
Por un lado, están los 

que pernoctan en la calle, 
aquellos que, teniendo una 
familia y techo que habitar, 
pasan la mayor parte del 
tiempo en las afueras del 
hogar, sumándose además 
a quienes habitan la calle 
en compañía de su grupo 
familiar. Una realidad 
en aumento que deja 
entrever la complejidad del 
fenómeno y la necesidad 
de un abordaje preventivo, 
sistemático e integral. 

En Chile y de acuerdo 
con el Observatorio de 
Derechos de la Defensoría 
de la Niñez, al 2020 
existían 174 niños, niñas 

  

y adolescentes viviendo 
en situación de calle junto 
a sus familias. En tanto 
y de acuerdo a cifras del 
Ministerio de Desarrollo 
Social del año 2018 se 
estimó en 547 los niños 
contabilizados en situación 
de calle sin compañía de 
un adulto responsable. Sus 
edades fluctúan entre los 
7 y 17 años, donde el 60% 
son niños y 40% niñas, 
concentrándose en el 
tramo adolescente, quienes 
comenzaron su trayectoria 
de calle en promedio a los 
12 años. 
Respecto a los motivos de 

esta realidad, son diversos, 
con el común denominador 
de la pobreza, la exclusión 
social y la falta de 
oportunidades al centro. 
Por un lado, la existencia 
de familias en precarias y 
frágiles condiciones, con 
bajas redes de apoyo y 
falta de acceso al empleo, 
arriendo y vivienda digna 
para sus hijos. Y, por otro 
lado, la realidad de los 
niños y niñas que declaran 
estar en calle empujados 
por problemas familiares, 
con las drogas y abandono 
de sistemas. residenciales. 
En definitiva, un complejo 
círculo de exclusión y 
abandono no sólo de sus 
familias, sino que también 

    

de las instituciones, el 
Estado y la sociedad toda. 

El 12 de abril de cada 
año, se conmemora el Dia 
Internacional de los niños 
en situación de calle, como 
una forma de visibilizar 
y denunciar esta realidad 
que atenta contra sus 
derechos de supervivencia 
y desarrollo, a una vida 
digna, en familia, con 
acceso y oportunidades 
a educación, — salud, 
vivienda, ser protegidos de 
la violencia, el tráfico de 
drogas, el trabajo infantil, 
la trata y la explotación 
sexual comercial de NNA, 
entre muchos otros riesgos 
que esta realidad conlleva, 
Hacer frente a ello es 

una tarea de todos para 
humanizar las ciudades, 
en donde los niños, niñas 
y adolescentes en situación 
de calle, dejen de parecer 
invisibles y se les restituyan 
derechos — fundamentales, 
partiendo por la garantía 
del derecho a la vida no 
solo por existir, sino por 
vivirla en — condiciones 
de dignidad, bienestar e 
igualdad de oportunidades. 
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